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INCREMENTO DE TARIFAS EN EL TRANSPORTE DE CARGA DE GRANOS  

El Consejo Provincial de Transporte Automotor de Carga Agropecuaria estableció en un 
encuentro llevado a cabo hoy en la Sala de Situación del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos, un incremento del 26 por ciento sobre las tarifas de referencia para 
los viajes que realicen los camioneros que trasladan granos. Cabe recordar que la última 
actualización en el precio de los fletes fue en el mes de julio de 2008.  

Este aumento fue el resultado de un análisis desarrollado sobre la suba en los distintos 
rubros que inciden en la actividad del sector: seguros, combustibles, neumáticos, salarios, 
peajes e impuestos, entre otros. En el encuentro también se acordó una bonificación de un 5 
por ciento si la operación se realiza entre dadores de carga y transportistas cordobeses. 
Este descuento se aplicará siempre y cuando se contrate por flete corto (campo-acopio) y 
flete largo (acopio-destino final), y exclusivamente sobre este último ítem.  

Presidió la reunión el Secretario de Agricultura, Héctor Fontán, acompañado por el Director 
de Transporte de la provincia, Gustavo Castro. Participaron de la convocatoria 
representantes de la Federación Cordobesa de Transporte de Carga (FECOTAC), de la 
Bolsa de Cereales de Córdoba y de la Sociedad de Acopiadores de Granos. Por las 
entidades gremiales del sector agropecuario estuvieron presentes miembros de CARTEZ, 
de CONINAGRO y de Federación Agraria Argentina (FAA), y también estuvieron 
empresarios vinculados al arco agroalimentario.   

Preocupación del sector   

Asimismo, los transportistas manifestaron una marcada preocupación ante las proyecciones 
difundidas en los últimos días que indicarían un faltante de gasoil para el traslado de la 
actual campaña. Ante este panorama, solicitaron a los funcionarios presentes la realización 
de gestiones en la Nación para que desde este ámbito se tomen los recaudos necesarios a 
fin de evitar tal problema.  

Finalmente, las autoridades del Gobierno de Córdoba se comprometieron a trasladar a sus 
pares santafesinos, los reclamos de los trabajadores del volante frente a los problemas de 
seguridad existentes en los accesos a los puertos de la vecina provincia.   
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